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Para los fines pertinentes obre en autos la documental que milita en ubicaciones 4 y 5 de la 

demanda virtual, allegada por el apoderado de ITAU CORPBANCA COLOMBIA S. A., que da 

cuenta de la notificación efectiva de los aquí ejecutado CHRISTIAN ALBERTO ACOSTA 

BARROETA en los términos del artículo 291 del estatuto general del proceso (en dirección física 

y electrónica). 

 

Consecuente con lo anterior, se exhorta al demandante para que surta la notificación del 

demandado en la forma dispuesta en el artículo 292 ibídem.  

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez.  

 
 

Firmado Por:

 

 

TIRSO  PENA HERNANDEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 023 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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